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ASIi;ATURA Organizaeldn ¥y Leglslaclén
COORDINADOR: Dr. Vlcente A. Cartolane

S PRQGRAMA:

1- Organizacibn. Organizacién de un Servicio de Seguridad en el Trabajo.

Ley N°19587. Deéreto reglamentario N°351/79, capitulo 4. Legislacién Na-
Funih cional, Estructuras organizativas.. Organizacién de la pequefia y gran em-
i ~ presa. Responsabilidades a cada uno de los niveles empresariales y su re-
lacidén con los niveles inferiores., "Staff" o linea jerirquica.

2- Comités de Seguridad. Tipos de Comité de Seguridad. Organigrama. Tunciones
del Comité de Seguridad. Reuniones del Comité de Seguridad, su programacién
Bl Supervisor como elemento ¢lave en e1‘programa de Seguridad Registro'
de Accidentes e findice de lesiones, métodos de llevar registros, informes
de accldentes y registro de lesiones. Informes peribdicos. Uso de’ los in-

formes. Cdleulo de hora-hombre. Ciencias Béisicas: Medlcina, Ingenieria,lud
Ciencias Sociales. '

3~ Legislacién. Conceptos bdsicos de derecho y de derechd del trabajo.
Trabajo en relacién de dependencia y auténomo, La interpretacién legal
del Contrato de Trabayjo. Trabajo de’ﬁujeres'y menores, limitacidn de la
jornada de labor, tarea insalubre, descanso semanal y anual obligatorio,.
Ley N° 19587, decreto reglamentario N°351/79, su interpretacién en lo '
correspondiente a Higiene ¥y Seguridad en el.Tgabaao. .

% 4~ Ley N° 9688 como reparacién econbmica de los infortunios con incapacidad
¥ sus modificatorias. Reparacidn de. los accidentes de trabajo a través ‘
de la Ley N° 9688, o del Art. N° 1109 y 1113 del Cédigy Civil. Enfermedad
accidente. Interpretacién de la concausalidad. Tarea insalubre. Ley N°1154
¥ su Decreto reglamentario. Discapacitados, Ley N°20475 y su Decreto re- '
glamentario., Ley N°20?44 (Ley de Contrato de Trabajo)., s
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C. Ferndndez Madrid.

Manual de’ Prevencidn de Accidentes para operaciones industrales. Conseao
Intefamericano de Seguridad.
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